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RADICADO 05-266-31-53-001-2021-00300-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

Seis de abril del año dos mil veintidós 

 
 

1. Se pone en conocimiento de la parte demandante, la nota devolutiva 

arrimada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, 

Zona Sur, del inmueble identificado con folio de matrícula N° 001-1423584, 

donde informa que, para efectos de escribir la medida, debe la parte 

interesada pagar el valor correspondiente dentro del término de dos (2) 

meses, contados a partir de la radicación del documento. 

 

 

2. Si bien la parte demandante allegó la respectiva constancia de notificación 

de la sociedad demandada –Alianza Fiduciaria S.A.-,  de los anexos obrantes 

en el expediente, se evidencia memorial referente a un llamamiento en 

garantía, remitido el pasado 31 de enero, no se avizora escrito de contestación 

a la demanda, por tanto, para efectos de evitar futuras nulidades y prevenir 

irregularidades, se requiere a la demandada, para que informe si dentro del 

término procesal remitió correo contentivo con la contestación a la demanda, 

en caso positivo, allegar copia del mismo.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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C E R T I F I C O 
 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
 
No.  55, fijado hoy en la Secretaría del Juzgado 
a las 8 am  
 
Envigado,  21 ABRIL DEL 2022 
 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretaria 

 

 


